
EL REY.
C o n  Real orden de primero de Diciembre próximo 
pasado remití á mi Consejo de Indias;, para su cumpli
miento en la parte que corresponde, copia del Real De
creto que me he servido expedir con fecha de veinte y  
ocho de Noviembre último, y de la Instrucción que 
acompaña, relativo á la venta de los bienes de Obras 
pias en mis Reynos de las Indias é Islas Filipinas; cuyo 
tenór, el de la citada instrucción, y de los quatro For
mularios que en ella se expresan, son los siguientes:

Por mi Real Decreto de diez y nueve de Setiem
bre de mil setecientos noventa y  ocho, y por los mo
tivos que en él se expresan, mandé enagenar los bie
nes raíces pertenecientes á Obras pias de todas clases, y  
que el producto de «us ventas, y el de los capitales de 
censos que se redimiesen ó éstúviesen existentes para 
imponer á su favor, entrase en mi Real Caxa de Amor
tización, con el Ínteres anual del tres por ciento, y la 
especial hipoteca de los arbitrios destinados, y que 
sucesivamente se destinaren al pago de las deudas de 
la Corona, á mas de la general de todas sus Rentas; 
pero conservándose siempre ilesos á los Patronos res
pectivos los derechos que les correspondan, así en las 
presentaciones* como en la percepción de algunos emo
lumentos , que deberán satisfacérseles del tres por 
ciento del Ínteres anual; y  aunque por entonces no lbe 
mi Real intención extender esta providencia á los Do
minios de América, habiendo acreditado la experien
cia en los de España su utilidad y ventajosos cienos, 
tanto para las mismas Obras pias* que libres dé las con
tingencias, dilaciones y  riesgos de su administración, 
han conseguido el mas fácil cumplimiento de sus funda
ciones i como para el bien general de la Monarquía y  
Utilidad de mis vasallos, cuyo empeño én estas adquisi
ciones y gastos que están haciendo para mejorarlas son



la prueba nías segura de sus ventajas; he resuelto por 
todas estas razones, y  las del particular cuidado y apie- 
cío que me merecen los de América, hacerlos partici
pantes de iguales beneficios, á cuyo fin mando que des
de luego se proceda en todos aquellos Dominios á la 
enagenacion y  venta de los bienes ratees pertenecientes 
á Obras pías, de qualquiera clase y condición que seanj 
y  que su producto y el de los censos y  caudales exis
tentes que les pertenezcan se ponga en mi Real Caxa 
de Amortización, baxo el Ínteres justo y  equitativo que 
en e ld ia  sea corriente en cada Provincia, a cuya segu
ridad y la de los capitales han de quedar obligados to
dos los arbitrios que por la Pragmática-Sanción de trein
ta de Agosto de mil y  ochocientos se consignaron ge
neral y  especialmente; y  sin embargo de que con ellos 
y  el zelo de mi Consejo Real y  su Comisión guberna
tiva se están cumpliendo religiosamente estas obligacio
nes, para mayor .seguridad de ks de América añado la 
especial hipoteca de las Rentas de Tabacos, Alcabalas, 
y  demas de mi Real Hacienda que entran en aquellas 
Tesorerías, dexando al arbitrio de los interesados seña
lar la que mas les acomode para su respectiva cobranza; 
y  declaro desde luego libres por esta vez del derecho de 
A lcabala, y  qualquiera otro*, las ventas y  contratos que 
se celebraren con arreglo á este Decreto, y  á la Ins
trucción firmada de mi Secretario de Estado y  del Des
pacho de Hacienda que acompaña. Y  encargo á los muy 
Reverendos Arzobispos* Reverendos Obispos y  Prela
dos. Regulares contribuyan por su parte en todo lo que 
fuere necesario al cumplimiento de este Decreto y  cita
da Instrucción, como lo espero de su justificación y  ze
lo. Tendréislo entendido, y  lo comunicaréis á quienes 
corresponda, y  particularmente á mi Consejo de Indias, 
á fin de que expida la Real Cédula correspondiente para 
íu  puntual cum plim ientos Señalado de la Real mano 
de S. M. en San Lorenzo á veinte y  ocho de Noviem
bre de mil ochocientos y  quatro.=A D . Miguel Caye- 
táno Soler. =  Es copia del Decreto original que S. M. 
se ha servido comunicarme.= Miguel Cayetano Soler.



Real Instrucción que S. M . se ha servido aprobar 
para el cumplimiento del Real Decreto de enage- 
ttacion de bienes pertenecientes á Obras pias en los 
Dominios de América y  en las Islas Filipinas.

1. En las capitales de los quatro Vireynatos Méxi
co, Lima, Santa Fe y Buenos-Ay res, y en las de las 
Capitanías generales de las Islas Filipinas, C hile, Gua
temala , Isla de Cuba y Caracas se establecerá una J un
ta, ijue como Subdelegada de la Suprema que con el tí
tulo de Comision gubernativa de Consolidacion reside 
en esta Corte, será en aquellos dominios la Superior en 
toda la extensión que abraza cada uno de sus Gobiernos.

2. Se cempondrán dichas Juntas de los Vireyes ó 
Presidentes, de los muy Reverendos Arzobispos y 
Obispos, de los Regentes de las Audiencias, del Inten
dente, donde lo hubiere, y  del Fiscal de la misma Au
diencia, y un Diputado y Secretario, que también hará 
de Contador, nombrados los dos últimos por S. M. á 
propuesta de h  Comision gubernativa, como luego se 
dirá; y se sentarán todos por el orden con que van nom
brados, siendo el primero el Presidente, en cuyo pala
cio han de celebrarse las Juntas, con precisa asisttncia 
de lodos los Vocales; pues solo en el caso de grave y  
notoria enfermedad, ó de estar en visita, ó en otra ocu
pación igualmente conocida y urgente, podrán los Pre
lados nombrar algún individuo de su Cabildo, que ha
ga sus veces momentáneamente; y  por el Regente y  
Fiscal las harán con igual motivo los que les siguen en 
su Tribunal; por el Intendente el Decano del de Cuen
tas, ó el que lo sea de las Caxas Reales ( lo que ha de 
omitirse donde no estuviere establecida la Intendencia ), 
y por el Diputado y  Secretario Contador suplirán los 
que ellos mismos nombren como responsables á sus 
operaciones.

3. Tendrán voto decisivo el Presidente, el Prelado, 
el Regente y el Intendente; y  no habiéndolo, solo los 
tres primeros, y  el Fiscal y  el Diputado lo tendrán in-
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sumario con que debe 
procederse.

Pronto cumplimien
to de las resoluciones 
de la Junta Superior > 
y términos en que po
drá suspender la ena- 
genacion do alguna fin
ca ; pero no declararla 
libre sin consulta y re
solución de S. M.

Libros general y de 
acuerdos que debe lle
var el Secretario de la 
Junta Superior, y avi
so que con referencia u 
#Ílos lu de dar el Pre
sidente todos ios  cor
reos al Gobernador de 
Castilla.

Juntas Subalternas 
de las capitales de Obis
pados y Audiencias, y 
sus Vocales.

A
fonnativo, y  también el Secretario quando tenga que 
representar, ó sea preciso oirlócomo Contador; y co
nocerá dicha Juma, breve y  sumariamente, y con abso
luta inhibición de qual quiera otro Tribunal ó fuero, por 
privilegiado que se le alegue, de quantas dudas,y recur
sos ocurran y le consulten las subalternas del distrito 
de su jurisdicción; debiendo atender todos á que sujprin* 
cipal objeto ha de ser allanar por medios económicos é 
instructivos los inconvenientes que se presenten, ;para. 
que no se retarde el cumplimiento del Real Decreto, 
conforme á esta Instrucción, á cuyo fin el Fiscal y el 
Diputado pedirán en el acto lo que estimen convenien
te , haciéndolo por escrito quando la gravedad de la ma
teria lo mercfcca.

4. Las resoluciones de la Junta Superior han de 
executarse desde luego sin admitir instancia ó recurso al
guno que no sea directamente á S. M. por mano de su 
Gobernador del Supremo Consejo de Castilla, Presi
dente de la Comision; y aun en tal caso no ha de sus
penderse la enagenaeion por solo el recurso de la parte 
que la contradice, si la misma Junta no . halla fundado 
motivo ó duda para hacerlo; y  esto mismo executará de 
oficio, exponiendo las razones de su voto, pues nunca 
ha de poder declarar ninguna finca libre de la enagena- 
cion sin precedente consulta y  resolución de S. M.

5. Será obligación del Secretario de la Junta llevar 
un libro en que consten las que se celebren, sus Voca
les i, acuerdos y providencias, y  con referencia á él dará 
una certificación de lo que resulte, para que el Presi
dente la remita cada correo indefectiblemente al Gober
nador de Castilla, con las demas noticias de lo practi
cado en el distrito de su mando; para lo que llevará el 
mismo Secretario otro libro general, en que cotí distin
ción de Obispados se asienten todas las Obras pias que 
hubiere, sus bienes, tasaciones, remates y  demas circuns
tancias, de que con igual puntualidad han de dar cuenta 
á la Superior las Juntas Subalternas de su jurisdicción.

6. Estas Juntas Subalternas han de establecerse en 
la capital de cada Obispado, concurriendo á ellas el Pre



sidente que lo fuere de la Audiencia, el Reverendo 
Obispo, el Regente, el Intendente, si lo hubiere sepa
rado de la Presidencia, el Fiscal, y un Teniente de la 
Comision gubernativa, que lo nombrará el Diputado, 
que confórme al §. 2 debe haber en la Junta Superior ; 
y todos guardarán el mismo orden de asientos y calidad 
de votos', con las otras advertencias que en dicho §. y  
los dos siguientes quedan expresadas, haciendo de Se
cretario el Escribano que lo sea de Gobierno, sin otra 
diferencia que la de entenderse con la Junta Superior 
los avisos mensales y  noticias que á esta se encarga re
mita á la Corte.

7. En la capital del Vireynato ó Superior Gobier
no hará de Subalterna para su particular Diócesis la mis* 
ma Junta Superior; y  en este concepto se entenderá con 
ella todo lo que se dice de las otras , cuidando el Secre
tario de tener libros separados, á fin de que no se con
fundan ni equivoquen sus respectivas providencias y. 
acuerdos; y donde no haya Audiencia, formará estas 
juntas el Intendente; y  si no lo hubiere, el Goberna
dor que lo sea en la capital de la Diócesis, su Prelado, 
el Asesor de la Intendencia ó Gobierno, el Teniente 
Diputado y el Escribano.

8. En la inteligencia de que ni el lugar de las Jun
tas, ni el orden de asientos, ni lo demas prevenido en 
esta Instrucción ha de traer conseqüencia, ni alegarse 
como exemplar en lo sucesivo, puts solo se dirige á evi
tar desavenencias y  disputas que entorpezcan ó dilaten 
su cumplimiento; si no obstante ocurrieren algunas, las 
decidirá de plano la Junta Superior, y se executará lo 
que disponga sin la menor dilación; y porque en las 
Subalternas pudieran ser mas freqüentes tales reparos, 
se declara desde luego que donde haya Audiencia deben 
ser en casa del Presidente, como en la capital del V i
reynato , y donde no la hubiere, se tendrán en las Casas 
Episcopales, siempre que el Obispo, como queda pre
venido al 2 , concurra personalmente, y se sentará 
el Intendente en la testera y  silla igual á su izquier
d a; y si el Prelado no asistiere, se celebrarán en casa
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Primer cuidado de 
las Juntas en averiguar 
las Obras pias y Cape
llanías y aunque sean 
colativas, y sus bienes: 
modo de adquirir estas 
noticias, y pena de los 
Escribanos que las ocul
ten ó retarden.

Estado que las Jun
tas Subalternas han de 
formar y remitir á la 
Superior, y Jueces ¿  
quien corresponde el 
conocimiento* *egun la 
diversa naturaleza y 
calidades de los bienes 
que en él se compre- 
hendan.

Modo de foiraar d i- 
:Uos estados: copia que 
le ellos ba de remitir 
i Junta Subalterna á

del Intendénte, sentándose á su izquierda el Diputado 
del Obispo, y todos en sillas iguales.
* 9. Será el primer cuidado de dichas Juntas Subal

ternas averiguar prolixa y  prontamente, y tomar razón 
de todas las Obras pías y  Capellanías, aunque sean co
lativas ó gentilicias, que hubiere en su distrito, y  de los 
bienes raíces, censos y  capitales que de qualquier modo 
les pertenezcan ; para lo qu e, teniendo á la vista está 
Instrucción, pedirán las noticias necesarias á los Escri
banos de los Pueblos, á los Administradores, Mayor
domos y  Arrendatarios, que se conozcan por tales, y a 
los Curas Párrocos , Prelados Regulares , y  Síndicos de 
los Monasterios de ambos se,\os; y  todos deberán dar
las en el término de un mes, sin la menor contradic
ción ni repugnancia , y con la esáélitud propia de su ho
nor y  conciencia; y si no lo hicieren, se les apremiara 
conforme á derecho, y  se dará cuenta á la Junta Supe
rior para las providencias que correspondan ; quedande 
los Escribanos, en cuyos oficios paren las fundaciones, 
privados de entender en estos negocios por solo el he
cho de ocultarlas, ó no haberlas manifestado en el tér
mino prefinido.

10. Con las citadas razones formarán las Juntas 
Subalternas un estado que manifieste su resultado; y  co
mo al mismo tiempo que se reconozcan los bienes c 
caudales pertenecientes á cada establecimiento han de 
constar su diversa naturaleza y calidades, quedarán á 
cargo del Reverendo Obispo los que estuvieren esphi- 
tualizados, para promover su mas pronta y  efe&iva en- 
agenacion conforme á esta Instrucción, y lo mismo hará 
el Juez Real en los demas; y  si hubiere algunos que 
sean de mixto fuero, ó se dude á quien corresponda el 
conocimiento^ actuarán ambos de común acuerdo, y 
como con-Jueces darán las providencias correspondien
tes, evitando discordias y  desavenencias que entropez- 
can ó dilaten la enagenacion de las fincas y  entrega de 
los caudales»

11 . Aunque dichos estados deben ser enteramente 
conformes al lib ro , que según el §. 5 ha de llevar el Es



cribano Secretario de la Junta Subalterna, por doude 
consten las Obras pias de su distrito, sus clases, tasacio
nes, remates & c ., quedará no obstante archivado allí el 
estado original para ir adicionándolo como corresponda, 
y su copia autorizada se remitirá á la Junta Superior, 
cuidando de avisarle las posteriores ocurrencias, para 
que en su Secretaría y  Diputación principal de la Comi
sión gubernativa se reúnan las noticias que son necesa
rias del total de Obras pias, sus clases, caudales y  bie
nes que haya en toda la extensión de aquel Superior 
Gobierno; pero pidiendo algún tiempo estas averigua
ciones, se tendrá entendido que no ha de esperarse á 
completarlas para dar cumplimiento al Real Decreto, 
pues debe tenerlo desde luego en quantos caudales se 
hallaren á su recibo existentes con destino á Obi as piasj 
y en qualquiera otra parte que se pueda, y no necesite 
otra detención ni diligencia*

12. Los bienes raíces que resulten propios de las 
Iglesias y Comunidades religiosas no se comprehenden 
en la enagenacion, siempre que sean los fondos dótales* 
con cuyos productos se sostiene la"'fundación y  susten
tan sus individuos; pero si solo estuvieren al cuidado 
de dichos Cuerpos ó Comunidades para el cumplimien
to de las cargas piadosas, sufragios, cultos, ú otras obras 
de caridad en que distribuyan sus rentas, aunque la$ 
tengan incorporadas con las propias, y por razón de 
patronato, administración ú otro título perciban algu
na parte de ellas, deberán enagenarse como los dértias $ 
y esta misma regla ha de seguirse con todos los que ha
yan adquirido por donaciones posteriores, y  compras 
hechas con su producto ó caudales sobrantes á dichos 
establecimientos, pues para cumplirlos en todas sus 
partes se subrogan los intereses que por su nueva impo
sición adquieren estos capitales.

13. También se comprehenden eti la enagenacion 
los bienes raices de las Ordenes Terceras, Cofradías, 
Ermitas y Santuarios, y  de los Hospitales y  Casas de 
Misericordia, ú otro qualquier nombre que se les dé, si 
no se ex^rcita en ellas anualmente la hospitalidad ni
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Exceptuanse las Co
fradías que sean pura- 
meare de ludios, y se 
advierte lo oportuno 
sobre Jos caudales so
brantes en sus caxas 
de Comunidad y Cen
sos.

Declárase el modo 
de proceder ea las fin
cas afeitas á censos, 
depósitos irregulares ú 
otras cargas, y para re
dimirlas coa la mayor 
equidad.

Advertencia general 
para que no se perju
dique a las fundaciones 
n i Patronos.

el instituto de sus fundaciones; y  para la averiguación 
de estos puntos y  los del (). anterior procederán las 
Juntas con la mayor escrupulosidad y  exá&itud en el 
modo que queda prevenido al §. 9.

14. Se exceptúan de la regla anterior las Cofradías 
que sean puramente de Indios, pues no se han de en- 
agenar sus bienes y propiedades, ni hacerse con ellos la 
menor novedad; pero si estuvieren en sus caxas de Co
munidad y  de Censos algunos caudales sobrantes que 
imponer, oyendo a sus respectivos Jueces, se acordará 
lo que pueda series mas benéfico para trasladarlos á la 
Caxa de la Comision gubernativa, en cuyos fondos se 
reconocerán, y  pagará el ínteres que sea corriente en 
cada Provincia.

1 5. Aunque las fincas sean rústicas ó urbanas, estén 
afeitas á Capellanías ú otras Obras pias por depósitos 
irregulares, censos perpetuos ó redimibles, y cargas que 
en su favor reconozcan , n o  por esto han de creerse com- 
prehendidas en el Real Decreto, ni obligarse sus due
ños ó poseedores á que. las vendan ó rediman de contado 
dichas pensiones ; pero no se les impedirá sí voluntaria
mente lo quisieren hacer: y en las que fueren perpetuas, 
ó tuvieren ya cumplidos sus plazos, se les admitirá á 
composicion para redimirlas, entregando de contado- 
alguna cantidad, y las restantes en los plazos que se 
acuerden; y  segün lo que al 22 se advierte sobre los 
de las ventas, procederán las Juntas Subalternas en este 
punto, gobernándolo con la equidad y  prudencia que 
merezcan sus particulares ocurrencias; y quando sus 
providencias no basten para acordarse con los interesa
dos, ó tuvieren alguna duda, lo harán presente á la Jun
ta Superior, y  ejecutarán lo que les prevenga.

16. Será regla general el que por ninguna de estas 
enagenaciones ha de variarse ni dexar de cumplirse el 
objeto de la fundación, ni menos perjudicarse los dere
chos de los Patronos, silos hubiere; pues para todo se 
subrogan los interesesde los capitales, que indefetVible- 
mente se pagarán por la Caxa de Consolidacion, como 
previene el §. 42.



17- Aclarados de este modo los bienes comptelien- 
didos en la enagenacion, se procederá á ve4£ka¡fU coa 
la mayor exátlicud y brevedad, cuidando el Reverendo 
Obispo de ios que según el §. 10 correspondan á su ju
risdicción, y de los otros el Intendente de la capitardel 
Obispado (si no Jo hubiere, se entenderá lo mismo con 
el Gobernador ó Gefe principal que allí resida); £ues 
aunque en el mismo haya otra Intendencia, aquel ha de 
ser el único Comisionado Regio en toda la Diócesis, y  
los demás Jueces ó Justicias Ordinarias sus Subdelega
dos, que como tales cumplan las órdenes y  providen
cias que les comunique; pero así el Prelado como el 
Comisionado Regio instruirán mensualmente á su Junta 
de las enagenaciones verificadas, de las que estén prepa
radas, y de las entregas de caudales que se hayan hecho 
en la Casa Real como produ¿to de ellas.

18. La primera diligencia debe ser la tasación de 
la finca por dos peritos de toda probidad é inteligencia, 
que nombran el principal Interesado ó Representante 
de la Obra pia, y el Dijputado de la Coinision guberna
tiva ó sus Tenientes; y juramentados couforme á dere
cho, procederán á execu caria a me la Justicia y  Escriba
no del Número del lugar donde estuviere situada la fin
ca, explicando sus valores en venta y renta; y  si hubie
re discordia, nombrará tercero el Juez á quien corres
ponda, al qual han de remitirse estas diligencias para 
que las reconozca ; y si hallare algún defeco substan
cial, las maude repetir á costa de los culpados, á quiê - 
nes castigará severamente, si descubriere alguna colu
sión ó secreta inteligencia, con que maliciosamente se 
aumenten los valores para retraer á los compradores, ó 
por el contrario se rebaxaren en contemplación del que 
lo pretenda ser; y á este fio tomarán los Jueces las no
ticias é informes reservados que les parezca, y  harán lo 
mismo el Diputado de la Comísion gubernativa y sus 
Tenientes; y si tuvieren que exponer, lo executarán en 
su respectiva Junta Subalterna, que resolverá lo mas 
justo a favor de la Obra pia y  de la enagenacion, sobre 
cuyos particulares estará asimismo muy vigilante la

Repítese los Jueces 
que han de conocer de 
las enagenaciones, de
clarando quien debe 
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Carteles con que 
han de publicarse las 
tasaciones, y el téimi
no y lugar señalado pa
ra el remate, y lo que 
deberá hacerse no ha
biendo postores*

Fincas invendidas, y 
Lo que deberá hacerse 
quando las hubiere*

Prohibición absolu
ta , nulidad y pena de 
las enagenaciones he
chas por particulares 
despues de recibido el 
Real Decreto , ó para 
frustrar su Cumpli
miento.

Junta Superior, previniendo á las Subalternas lo que 
corresponda, quando lleguen á ella algunas nbticias ó 
recursos que lo pidan.

1.9. Aprobada la tasación por su respetivo Juez, 
mandará anunciarla por carteles, que se fixarán en los 
lugares donde estuvieren las fincas, y  en la capital de la 
Intendencia, y demas ciudades ó pueblos que conven
g a , y  se señalará en ellos para el remate el término que 
según la distancia parezca competente, y no exceda de 
sesenta dias; advirtiendo que á los ocho de cumplidos 
se procederá á executarlo en las Casas Consistoriales, ó 
de la Curia Eclesiástica de la capital de la Intendencia, 
con citación de los interesados que nombraron los peri
tos \ y si no hubiere postores, se continuará la subasta, 
anunciando su término con nuevos carteles; y  si tam
poco comparecieren despues de repetida esta diligencia 
algunas veces, volverá á tasarse la finca, y podrá divi
dirse, si por su naturaleza fuese capaz de esto, siti que 
se perjudique ó inutilice alguna de sus parte*, y se ven
derán separadamente, despues de dar al público el avi
so que así lo explique.

20* Si aun con todo lo prevenido quedaren algu
nas fincas invendidas, se dexarán por. ahora al cuidado 
de los mismos que ántes estaban hechos cargo de ellas; 
pero con la expresa obligación, que se les notificará, de 
no enagenarlas ni traspasarlas en manera alguna, y  de 
que irremisiblemente han de presentar anualmente cuen
ta instruida de su administración y manejo al Juez res
p e t iv o , que la aprobará sin dilación 5 y de lo que re- 
suite informará inmediatamente á su Junta Subalterna, 
£ara que según estas noticias puedan renovarse las dili
gencias y  carteles, y oirse á los compradores en qual- 
quief tiempo que los hubiere.

21. No solo en el caso anterior, sino generalmente 
despues que se teciba el Real Decreto, serán nulas quan- 
tas ventas, traspasos y  enagenaciones de qualquiera es
pecie Se hicieren por los particulares ó interesados en lat 
fincas y  bienes raíces que en él se comprehenden; y  le 
mismo ha desatenderse en las imposiciones de caudales



existentes con estos destinos; quedando privados de ofi
cio los Escribanos que otorguen los instrumentos, por 
no deber desde aquella fecha correr otros que los de las 
enagenaciones hechas á favor de la Caxa de Consolida
ción , con arreglo á esta Instrucción; y  si se probare 
que en fraude de ella se hubiesen simulado ó anticipado 
algunas, se declararán igualmente nulas, y  se procede
rá al castigo que corresponda.

22. No se admitirán posturas ní hará remate algu
no en que no se cubran á lo menos las tres quartas par
tes del valor total de la tasación, y esto entregándose 
de contado; pues si las propuestas fueren á pagar en pla
zos , há de llenarse aquel íntegramente, y  arreglarse las 
condiciones en la forma siguiente.

23. En las fincas cuyo valor no pase de diez mil. 
pesos de aquella moneda, ha de entregarse de contado 
la initad; y para la otra se concederá el plazo de un año, 
que correrá desde la fecha de aquella entrega*

24. En la de diez mil pesos á veinte mil ha de pa
garse de contado la tercera parte; y  cada una de las otras 
dos con término de un año desde la anterior paga.

25. En las que excedan de veinte mil pesos hasta 
cincuenta mil se pagará de contado la quarta parte ; y  
para las otras tres se dará el término de cinco años á sa
tisfacer en cada uno lo que le corresponda.

2 6. En las que corran por valor de mas de cincuen
ta hasta cien mil pesos será la quinta parte al contado; 
y  para las otras quatro podrá concederse la espera de 
seis á siete años, prorateando entre ellos lo que impor
ten para su anual paga.

27. Siempre que las fincas rematadas pasen de cien 
mil pesos, á proporcion de lo que excedan , y de lo que 
queda dicho para las otras, graduarán los Jueces las 
cantidades que hayan de entregarse de contado; y  los 
plazos para pagar las demas, con tal <Je que aquellas nó 
baxen de doce mil pesos, ni estos se extiendan á mas 
de diez años.

28. Siendo igual el precio á que en el remate hayan 
llegado todas las posturas, se preferirá la que ofrezca

Cantidades i  que 
precisamente han de 
llegar las posturas y 
remates, y admitirse 
plazo» para pagarlas»

Fincas que no pasen 
de diez mil pesos de 
valor en la tasación.

Fincas de veinte mil 
pesos.

Fincas de veinte has
ta cincuenta mil pesos*

Fincas que pasea da 
cincuenta hasta cien 
mil posos.

Fincas que pasen de 
cien mil pesos.

Calidades que harán 
preferibles las postu
ras, y precisa condi*



cion de pagar (os inte
reses de los plazos que 
se admitan.

Fianzas que han de
otorgar los comprado
res , obligando las mis
mas lincas en los térmi
nos que se expresan*

Aprobación de los 
remates» y Escribanos 
inte quien han de ha- 
:erse y otorgarse las 
venturas.

mayor cantidad de contado, y  después la que acorte los 
plazos permitidos para las esperas; y  sean estas las que 
fueren, han de obligarse los compradores á satisfacer sus 
respe&ivos intereses, que serán los mismos que en la 
imposición del capital se estipulen á favor de la Obra 
pia, con el aumento de medio por ciento por razón de 
los gastos que son inexcusables.

29. Para la seguridad de dichos intereses, y del ca
pital y  plazos que los causan, han de darse fianzas sufi
cientes ; y  á fin de evitar las molestias y riesgos que en 
ellas son tan freqüentes, se reducirán todas á la obliga
ción, que expresamente ha de hacer el comprador, de 
que si, cumplido el plazo y  requerido, no verifica la 
paga en el preciso término de un mes, que por equidad 
podrá esperársele, se procederá sin nueva citación ni 
otro aviso á subastar la finca nuevamente, repitiéndose 
las formalidades con que se hizo su primer remate; y  
tanto las mejoras, si las hubiere, como las cantidades 
que efectivamente haya pagado, quedarán para cubrir 
los intereses vencidos hasta el dia, y  las desmejoras que 
tal vez podrá tener la finca, ó experimentar la Obra pia, 
si no llega á cubrirse el valor del anterior remate; y so
lo quando liquidados estos cargos resultare alguu so
brante, se le devolvefá ai comprador, á quien no ha de 
admitirse contradicción ni recurso alguno que haga c on
tra estas prevenciones, que literalmente lian de inser
tarse en la obligación que otorgue.

30. Los remates han de aprobarse por sus respec
tivos Jueces en el preciso término de un mes desde el 
dia en que se celebren, si no hallaren defeóta notable 
que lo impida, y  los correspondientes al Comisionado 
Regio se executarán ante los Escribanos del Numero 
de la capital de su Intendencia, en cuyos oficios csién 
radicadas las fundaciones; y por los mismos ,se otorga
rán las escrituras de venta, aun de las que pertenezcan 
al Eclesiástico; pero si no lo hubiere, ó se notare en 
ellos alguna omision ó malicia para dilatar las diligen
cias , se les impondrán las penas que merezcan, y se 
nombrará desde luego otro que entienda en todas las 
aue sean nrecisas.



31. Verificados los remates, no se oirá recurso al
guno de tanteo, retracto ú otra preferencia que se ale
g u e ,  y solo se admitirán las pujas que lleguen ó exce
dan la quarta parte del valor en que aquellos se hayan 
celebrado; pero ni aun á esto habrá lugar, si se preten- 
diere, pasado el término que en el mismo acto dexará 
señalado el Juez, sin exceder de quarenta dias; y publi
cada dicha mejora por otros veinte, se procederá al nue
vo remate, despues del qual ninguna orra proposicion 
lia de oirse, por mas ventajosa que se presente.

32. Pasados estos términos, publicará el respectivo 
Juez la aprobación del remate; y dentro de tercero dia 
entregará el comprador la cantidad estipulada, á cuyo 
eíetto dará el Eclesiástico el aviso necesario al Comi
sionado Regio, para que con las formalidades que pre
viene el §. 30 la mande depositaren las Caxas Reales; y  
que sus Ministros den el recibo, que ha de servir de carta 
de pago para el otorgamiento de la escritura; amxpe sin 
esperarla se le pondrá en posesion de la finca rematada.

33. El Representante de la Obra pia que conforme 
al §. 18 haya nombrado el perito, será quien otorgue 
h escritura de,venta en el íérmino de treinta dias si
guientes al de la fecha del recibo ya citado, que ha de 
insertarse en ella; y se entregará al comprador este ins
trumento, y los títulos de pertenencia que el mismo Re* 
presentante ha de,exhibir ántes; bieín.que si no estuvie
ren prontos,.ó no hubiere otros que la posesion quieta 
y pacifica, no debe por esto suspenderse el otorgamien
to dé la escrituraren la que se ha de excusar la prolixa 
relación de los litulos, y  de quanto pueda aumentar tra-* 
bajo y gastos, sin ser cláusula necesaria para el valor y  
subsistencia del contrato; y :sin costo alguno se tomará 
de ella razón en la Contaduría'de Hipotecas, ú Oficinal' 
que haga sus veces.

34. Esías primeras ventas, en cuya clase han de 
considerarse las que se repitan, en el caso del §. 29, y 
siempre que la. Obra pia sea el vendedor , serán libres 
del derechoide Alcabala, y  qualquiera otro Real ó Mu- 
niei¿al  ̂ y los gastos que se. causea .hasta realizarse, se

No se admitirá con<* 
tra los remates ya ce
lebrados otro recurso 
que el de la puja dw* j;i 
quarta parte hecliu ea 
el tétimno que se se
ñala»

Publicación de re
m a te , y prout’r u d  o>ti 
que dvb; en
tregar su propio, y po
ne en p o c i ó n  a l 
com prado r.

Escritura de venta* 
y -por quién y cójno 
ha de otorgarse.

Libertad de Aleaba-» 
la y qualquier otro de
recho en las ventas, y 
orden con que han de 
repartirse y pagarse to
dos los gasto? 3 y ano-



:emate y escritura.

Casas Reales ó T e -  
iOrerias donde han de 
lepositarse los cauda- 
es, y llevarse libro se* 
parado de ellos.

Formularios de (as 
jrdene> y recibos de la 
uitre^a de caudales.

ttiiL'giaran a ios aranceles aprobados en el distrito, y  se 
cargarán en esta torma: á -las partes los que cada una 
hubiere causado con sus posturas ó particulares preten
siones: á los compradores en quien se rematen las fin
cas los qre les correspondan, incluso el de la copia ori
ginal de la escritura, que ha de servirles de título de 
pertenencia: á la  Caxa de Consolidacion los de las tasa
ciones, á no ser que el importe de la venta exceda el va
lor de ellas, pues entonces pagará la Obra pía el perito 
nombrado por su Representante ; y  todos los expresados 
«derechos han de reducirse á la mitad quando no se ve
rifique la enagenaeion*, exceptuándose únicamente los 
correspondientes á ios tasadores, que haya ó no venta > 
•se les han de pagar íntegramente; y  sera obligación del 
Escribano ante quien se hagi el remate anotarlos ai pie 
de-él con la misma división que quedan explicados, y 
repetirlo después en la escritura, para que el Juez los 
cxíimine y mejore si le pareciere justo.

35. Todos los caudales que produzcan las ventas y 
redenciones de censos, y los que se hallaren existentes 
para imponer, se depositarán en la Tesorería principal de 
la capital de la Diócesis, cuyos Ministros de Real Ha
cienda dispondrán un libro con las mismas formalidades 
que los otros de su cargó, y  llevarán en él con total se
paración la entrada y  salida de estos ramos ; y para que 
se guarde en todo la debida imifbrmidad y  la interven
ción que corresponde á la Comision gubernativa, se ob
servará en estas operaciones el siguiente método.

3 6. El comprador de la finca * ó el que como Re
presentante de la Obra pia, ó por otro motivo haya de en* 
tregar alguna cantidad-, lo hará presente, manifestando 
la que fuere , y  su origen, al Intendente Comisionado 
Regio, que sin dilación ni costo alguno le dará la orden 
<jue señala el Formulario número con la que pasara 
á las Caxas Reales, donde se le recibirá, y al tenor de] 
Formula; io número 20 . extenderán sus Ministros los dos 
recibos que expresa; y  entregados sin costo alguno á los 
interesados, devolverán la orden original al Intendente, 
con la nota de quedar cumplido quanto en ella se pre
viene.



M
37. Devuelta al Comisionado Regio su orden, nú

mero i° . ,  tomará razón de ella el Teniente Diputado, 
para dar á su principal el aviso correspondiente; y  ' l i  
original la remitirá el mismo Intendente al Virey ó Pre
sidente de la Junta Superior, que tomándose ántes ra
zón en la Contaduría de la Comision gubernativa, la 
hará custodiar en el Tribunal de Cuentas, como com
probante del cargo de la de los Ministros de Real Ha
cienda en este ramo; y  con estos avisos, que todos ios 
correos deben darse, lograrán el Diputado principal y  
el Presidente de la Junta Superior el conocimiento ne
cesario de los caudales existentes en cada Provincia, y  
procurarán su traslación á la capital sin el menor re
tardo.

38. Los caudales depositados en las Provincias de
ben remitirse á la capital sin perdida de momentos; por 
lo que, sin esperar órdenes del Presidente de la Junta 
Superior, dispondrán el Intendente Comisionado Regio 
y Teniente Diputado el que así se execute, valiéndose 
del asentista de caudales, si lo hubiere, ó de los correos, 
ú otro medio mas pronto que se presente, siendo de 
igual economía y  seguridad; y estando acordes, y exten
dido por el condu&or el instrumento de su obligación, 
con expresión de las fianzas ó seguridades que otorgue, 
y del premio que se le abóne, expedirá el Intendente á 
los Ministros de Real Hacienda la orden que señala el 
num. 30 ; y con arreglo á ella le facilitaran la certifi
cación que expresa, la que remitirá ál Presidente de la 
Junta Superior en el correo inmediato, avisando el dia 
de la salida del conductor; y lo misino hará el Tenien
te Diputado con su principal, á fin de que sabiendo am
bos anticipadamente la remisión de caudales y su salida* 
zelen el que no se distraigan ni retarden mas tiempo 
que el que, según la distancia, sea inexcusable para el 
viage.

39* Lo dispuesto para el modo dé recibir estos cau
dales en las Tesorerías de Provincia, se observará igual
mente en la de la capital del Superior Gobierno para 
con los que produzca su particular Diócesis; pero cómo

Usos y objeros á que 
lia de s e r v i r  Ja órdea 
origiiul vjue cita.

Pronta remisión de 
caudales a la capital 
dei Superior Gobier
no, bjxo el método y 
seguridades que se 
prescriben.

Adáptase la regia 
anterior á la Tesore
ría y caudales de la ca
pital del Superior Go
bierno.



Reunión de todos 
los caudales eu las Ca
ra* matrices, que ha
rán de Tesorería gene
ral , llevando los libros 
[jue se expresan*

Documentos pot 
donde ha de formarse 
ei libro general, y uso 
que despues se hará de 
«líos.

Impoticlon de Í09 
capitales, sus intere
ses % y por quién y có
mo ha de otorgarse la 
enmura*

eni él ios no. hay que verificar despues nueva .conducción á 
.la Tesorería general, se daran por recibidos allí, sin mas 
diligencia que la de sentar las partidas en los libros res
pectivos^ con arreglo á ellas extender la misma cer
tificación que en las Caxas de afuera, y  pasarla ai Pre
sidente de la Junta Superior como las oteas.

40. A  lo dicho es consiguiente oue Caxa matriz, 
que hace de Tesorería general en teda la jurisdicción del 
Superior Gobierno, lo sea también de quintos caudales 
produzcan en el mismo las enajenaciones y ramos de 
que se trata, para que reunidos como corresponde, se dis
ponga su mas pronta y segura remisión á la Caxa de la 
Cottjision gubernativa, d quien pertenecen; y  por lo tanto 
los Ministros de Real Hacienda de dicha capital., que co
mo los de las otras Provincias han de llevar el libro 
prevenido al i 1. 35 para su particular Diócesis, dispon
drán en la misma iorma otro común ó general, en que 
con distinción de Obispados y  Pueblos se harán cargo de 
los caudales que reciban de cada uno, expresando las 
Obras pias ó fundaciones á que pertenecen, el valor de 
las tasaciones y  remates, y  los plazos estipulados para 
las pagas.

¿j.i. En la extensión de estas noticias se gobernarán 
pór las certificaciones que al G. 38 queda prevenido 
han de remitirse al Virey ó Presidente ¿ pues este cui
dará de pasarlas con anticipación á la Caxa matriz por 
medio de la órden que; señala, el núa. 4° . ;  y  Juego que 
se la devuelvan, mandará tomar ra^on de ella en la 
Contaduría de la Cotnisicn gubernativa, y  que se en
tregue á su Diputado, para que así haya en todas las 
Oficinas la constancia y  documentos necesarios en sus 
respectivas cuentas.

42. . Los capitales de las ventas, que por lo dicho 
nuúca baxarán de las tres partes del valor de la1 tasa, y  
todos los que se hallaren existentes ó produzcan ' las re
denciones de censos y  demas enagenaciones, se reco
nocerán en la Caxa de Consólidacion á favor de la Obra 
pia, para pagarle sus intereses según estuvieren cor
rientes éh lá Provincia, como no excedan del cinco por



ciento; y el que so pa&e ha de abonárseles desde la 
fecha del recibo que, según el §. 3 6 ,  deben dar los M i
nistros de Real Hacienda al Representante, y  luego 
que lo presente se dispondrá la escritura, que ha de 
servirles de título de propiedad en lo sucesivo; la que 
otorgara el Virey ó Presidente de la Junta Superior, 
obligando á nombre de S. M. quantos fondos é hipo
tecas expresa el Real Decreto; y si fuere dable se ex
tenderán todas por un solo Escribano, respe&o á que 
deben ir numeradas, y  remitirse á la Comision guberna
tiva sus copias, ó el recibo exhibido por el Represen
tante, anotando á su pie el número y  demas circuns
tancias de la imposición.

43. Estos intereses, y los demás gastos que según 
los §§. 34 y 38 deban ser de cuenta de la Comisión gu
bernativa, se pagarán por su Caxa con los quantiosos 
y superabundantes fondos que á este efc&o le están apli
cados en España é Indias; pero por evitar á los habi
tantes en ellas los riesgos y dilaciones de cobrarlos en 
estos Dominios, se les satisfarán puntualmente en aque
llos ̂  y en los lugares y Oficinas que en la escritura de 
imposición hubieren pa&ado; dexando sin costo alguno 
recibo duplicado de la cantidad que se les entregue, para 
que el uno sirva á aquellos Ministros de Real Hacienda 
de comprobante de la partida en sus cuentas, y  el otro 
lo pasen al Intendente Comisionado Regio, que lo re-* 
mitirá al Presidente de la Junta Superior, por quieá 
debe acordarse con el Diputado de la Comision el reinte
gro, liquidándose por dichos recibos con intervención de 
su Contaduría ( en que han de quedar archivados) los su
plementos hechos hasta la remisión de caudales á Espa* 
fia, de los quales se rebaxará su total importe; y  el Su¿ 
perintendente Subdelegado de Real Hacienda cuidará 
de dar á los Tribunales y  Ministros de ella en Indias 
los avisos y  providencias oportunas para que hagan la 
aplicación á los ramos que correspendan, y  se conser* 
ven íntegros y  sin mezclar con los de la Comision gu-*- 
bernativa sus valores, cargas, y  cuentas en que todo s? 
justifiqué.

Obligación de ía Ca
li a de la Comision gu
bernativa á la paga de 
los intereses y gastos, 
reintegrando i  las Ofi
cinas de Indias lo que 
suplan, coa las forma
lidades que se advier
ten.



Pronta remisión de 
caudales «i España, y 
modo de verificarla.

Absoluta y estre
cha prohibieron de dis
poner en ludias de es
tos caudales, y respon
sabilidad de los que no 
la cumplen»

44. Acordado el reintegro de dichos suplementos, 
y  liquidados con intervención de ia Contaduría de la 
Comision los caudales que deba haber existentes á la sa
lida de navios para España, se presentará el Diputado 
-de la Comision gubernativa al Virrey ó Presídeme, ex
presando los que fueren y  los buques en que va á regis
trarlos, para que dé á los Ministros de Real Hacienda la 
t>rden de que ios entreguen á sus Maestres en virtud de 
libramiento del mismo Diputado, con la nota de estar 
ya tomada razón de ellos por el Contador; sobre cuyo 
particular deben arreglarse ambos á las prevenciones y 
avisos que les comunique la Comision gubernativa, ma
nifestándolas al Virrey ó Presidente 1 en la inteligencia 
de que no haciendo constar que las tienen contrarias á este 
■artículo, les obligarán á que indefendiblemente lo cum
plan, de modo que no salga embarcación de aquellos 
puertos para los de esta Península, en que no se registren 
los caudales atesorados hasta la fecha, para lo que se les 
darán los auxilios necesarios, teniendo presente que su 
aplicación y  manejo en nada varían la preferencia, exen
ción de derechos y  demas privilegios de qualesquiera 
otros de Real Hacienda.

45. Ni el Virrey, ni la Junta Superior, ni otro Juez 
ó  Tribunal ha de poder librar ó disponer de estos cau
dales dentro ó fuera de la capital, aunque sea en la ma
yor estrechez y  urgencia, ó momentáneamente y con ca
lidad de pronto reintegro, si no íliere con órdenes del 
R ey, comunicadas por el Gobernador Presidente de la 
Comision gubernativa, con expresa mención de csie ar
tículo; pues de lo contrario quedarán responsables, y se 
les hará especial encargo en la residencia, y lo mismo 
á los Ministros de Real Hacienda, sí no lo resisten con
forme á lo dispuesto por las leyes, y  dan pronto aviso 
de haberlo así executado; y  para afianzar mas la puntual 
y  rigurosa observancia de esta prohibición, quedaran di
chos Ministros privados de sus empleos, y responsables 
á las resultas por solo el hecho de no avisar al Dipu
tado de la Comision gubernativa ó sus Tenientes en el 
teísmo d k  que reciban qualesquiera órdenes contrarias á



brar y cobrado, valiéndose para uno y  otro de los esta
dos é informes que las Juntas Subalternas deben remi
tir a la Superior, según queda dispuesto á los §§• p, 1 1 ,
15, 17, 18, y de las escrituras dé imposición, avisos, 
recibos, certificaciones y demas que se expresan en los
Sí 3 5 5 37 5 38 ’ 39 > 4 °^ 4 *> 43 y  4 4 ? y si-nece
sitare algunos otros documentos para arreglar su inter
vención y la cuenta al método y  prevenciones que le 
comunique la Contaduría general de Consolidación* lo 
hará presente al Virey ó Presidente dé la Junta Supe
rior , que mandará darlos y  al mismo representará 
quanto estime conveniente para el cumplimiéhto del 
Real Decreto y de esta Ihstruccion * y con especialidad 
sobre la remisión de caudales á estos Reyhos, si notare 
en el Diputado alguna omision; y de todo informará 
direélamente al Gobernador Presidente de la Junta Su
prema.

50. Todos los empleados eñ está comisión haráii 
un particular y distinguido mérito, que se les premiará 
segun lo acrediten en el desempeño, -de sus respetivas 
obligaciones; y para que en el pronto se les remuneren, 
y se eviten recursos sobre aumento de sueldos y Ofici
nas, se les abonarán por la Caxa dé Consolidacion las 
dotaciones que explican 1op<§§. siguientes > cuyo importe 
se rebaxará de los caudales remisibles á España, inclu
yéndolo en la liquidación que debe preceden

51. La Junta Superior gozará en .todas páítes uti 
medio por ciento de quantas cantidades entren en la 
Caxa matriz ó Tesorería general de aquel Reyno; pero 
no de las que se estén debiendo, aunque hayan cumpli
do sus plazos, pues solo ha de recaer el abono sobre 
las cobradas, reservando el de las otras pará los ;Voca
les que-lo sean quando efectivamente sé recauden 5; y  lo 
que importe esta asignación-sé repartirá .éntre los de 
voto decisivo á como les quepa  ̂ añadiendo dos . partes 
mas, poique han de ser dobles1 las del Virey 6 Gober
nador y  el' Prelado que concurran á ella.

¡5 2¡ Ai las Juntas Subalternas se hará el mismo abo
no de medió portento sohré el importe de quantas. can

Particular mérito dé 
los empleados, y pre
mio con que se les re
munerará:

Abono de medió por 
ciento á la Junta Su
perior, y método dé 
cobrarlo y repartirlo;

J. Abono de raedlo por 
ciento a las Juntas Sub̂



-.«fu y su repar-
icion y cargas.

Abono de medio pór 
iento á los Vireyes y 
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erior en el modo que 
? explica.

Abono de medio por 
iento á los Jueces de 
>s remates, y gastos 
ue han de sufrir.

Ayuda de costa ¿ 
>s Fiscales ó Letrados 
ue hagan sus veces 
■>ndé no hubieréAu- 
íettciaá.

tidades igualmente recauden en la Tesorería de la capí 
tal de su Provincia, y  se repartirá por partes iguales ei 
tre los Vocales con voto decisivo ̂  rebaxando la qi 
regulen sunciente para el Escribano , que será su Secre 
¿ario, conforme al §. 6 ; y  resp eto  á que la Junta Si 
períor hace de Subalterna en el particular distrito de s 
Obispado, disfrutará también este abono á mas del qi 
le queda hecho en el §. anterior-, y lo distribuirá com 
las otras; sin tnaS diferencia que la de costear con el v í  

lor de ambos abonos, si fuere necesario-, algún Escri 
tiente ú Oficial subalterno; porque el Secretario, qi 
Según t i  §. 7  debe asistir á las dos, tiene separadameni 
su dotacion correspondiente á estas obligaciones.

53. A  los Vircyes y Gobernadores Presidentes c 
la j  unta Superior, á mas de lo que les corresponda a  
1110 Vocales de ella y  de .la Subalterna de su distrito, í 
les contribuirá con otro medio por ciento deducido c 
todas las cantidades que en el tiempo de su mando er 
tren en aquella Tesorería general, y  serán de su cueni 
los gastos de Secretaría > y  qualquiera otros-, si acaso : 
les ocasionaren algunos; pero ningún derecho han c 
tener al abono de las partidas pendientes, aunque sea 
de plazos cumplidos, pues estas se reservan para los si 
•cesores que realicen la cobranza.

54. Los Ordinarios Eclesiásticos y  los íntendent 
Comisionados Regios-, inclusos los de la capital del Si 
perior Gobierno, tendrán -, sin perjuicio de la quota qi 
les corresponda como Vocales de la$ Juntas <, otro m.< 
dio por ciento sobre el Valor de los remates que execi 
ten, aunque no lo cobrarán sino de las cantidades qi 
entren en Tesorería al tiempo del remate, y  despues: 
de cumplirse sus plazos j y  en los que se retarden nv 
de un mes desde el dia de ¡su vencimiento , nada del*
contribuirse t, y  siempre han de ser de su cuenta los mi¡ 
mos gastos que en el $. anterior.

55.; A  los; Fiscales de las Audiencias subalternas) 
les dará el auxilio de trescientos pesos, y  quinientos 
dé la capital del Gobierno que concurre á sus dos Jui 
tas; y  donde no ¿ubiere Audiencias, se rebaxará á cii



pesos la asignación de los que suplan por sus Fiscales.
6̂. El Secretario de la Junta Superior, que tam

bién ha de serlo de la Subalterna de aquella capital, y  
al mismo tiempo Contador de la Comision en toda la 
extensión de su Gobierno> tirará medio por ciento de 
las cantidades que como produjo de las enagenaciones 
de aquella Diócesis entren en la Tesorería general; y  
de los demás caudales que vengan á ella de otras Pro
vincias se le abonará solo un quartillo, y  á mas de esta 
eventual dotacion tendrá en Lima y  México la de dos 
mil pesos: en B.ucnos-Ayres y  Santa Fe mil y  quinien
tos: en Chile», Guatemala, Caracas, la Havana y  Mani
la mil : y serán de su cuenta el número ̂  sueldos y  O fi
ciales que necesite para dar cumplimiento á las obliga
ciones que se les confian»

57. El Diputado principal que reside en la capital 
del Vire y nato ó Gobierno percibirá el mismo medio 
por ciento que el Contador en lo respetivo á las canti
dades dimanadas de la Diócesis ó Junta Subalterna de la 
capital $ y así en estas como en las demas que dé otras 
Provincias entren en la Tesorería principal > cobrará 
otro uno por ciento con las mismas obligaciones que el 
Contador en quanto á los gastos* que deben ser de su 
cuenta j y donde hubiere Teniente qiie concurra á la 
Junta Subalterna, y demas prevenido en el §. 47* se le 
contribuirá por la Caxa con el medio por ciento de lo 
que en la Tesorería de aqüella Provincia se recaude; y  
con dichas asignaciones costearán los gastos que se les 
ofrezcan y sean indispensables en el exercicio de sus mi
nisterios»

5.8. ■■ A  los Oficiales Reales de la Capital, eii cuya 
Tesorería general han de reunirse todos los caudales j se 
les abonará indistintamente el medio por ciento dé los 
que reciban, tanto por las remisiones de las otras Pro
vincias, como por el produjo de las énagenaciones de 
su particular distrito  ̂y  el ínistilo medio por ciento de
ducirán los de cada Tesorería Subalterna donde sé aco
pien los de su Junta sobre el valor de su importe lue
go que estén cobrados.

Sueldos y abono de 
un quartillo por cien
to á los Secretarios y 
Contadores.

Abono ál Díputaáó 
principal de Ja Comi
sión gubernativa y sus 
Tenientes;

Abdno i  lós Oficia
les Reales ó Ministros 
de Real Hacienda de 
la capital y sus Pro
vincias.



Se extienden los abo- 
íos antecedentes á los 
raudales existentes y  
le censos, reservan- 
lo á la Comision gu
bernativa el formar 
luevo arreglo si parc- 
¡riere preciso.

Adátase lo prevenid 
do en los §§.30 y 54 
sobre la aprobación dé 
los remates, y abono 
correspondiente á los 
Jueces que le hagan.

Nalidad de las com* 
pras hechas por quaU 
quiera de los que inter
vienen en las enagena-* 
cioaes*

59. Aunque éíi-los caudales que se hallaren exis
tentes al recibo del Real Decreto, y err los que sucesiva
mente produzcan las redenciones de censos y  depósitos 
irregulares, no haya otra diligencia que pra&icar que la 
de trasladarlos á la Caxa para su imposición, se exten
derán también á sus valores todas las asignaciones que 
en los §§. anteriores se han detallado y debeii correr poc 
áhora, reservando á la Comision gubernativa de esta 
Corte su nuevo arreglo, si pareciere preciso por las re
sultas de una materia tan incierta, en que solo la expe
riencia puede acreditad lo mas justo y  conveniente,.

6 ex Para que no se ofrezcan dudas en la aproba
ción de los remates de que habla el §. 30-, y  abono que 
por razón de ellos se dispone en el 54* se advierte que 
el Prelado Eclesiástico encargará aquellas diligenciás* á 
su Provisor, Vicario ó otro Eclesiástico condecorado 
que las autorice, y  se las remita despues para su aproba
ción ó reparo de las faltas que notare; y el Comisiona
do Regio hará los remates con asistencia de ios mismos 
Vocales, que lo son de la junta de Almonedas, que las 
leyes de aquellos Dóminios tienen establecida para los 
de Real Hacienda; pero acudira á la Junta Subalterna, 
y  si fuere preciso á la Superior que ahora se crea, en 
qualesqúiera dudas ó ocurrencias que se ofrezcan; y  de 
este modo han de entenderse los citados y  guardarse 
sus disposiciones.

61* Ultimamente se declaran nulas las ventas que 
se hicieren á favor de los Jueces, Tasadores, Represen
tantes de las Obras pias, Diputados de la Comision gu
bernativa, y  demas que en qualquier modo intervengan 
en las subastas y remates; y  de consiguiente serán inad
misibles sus posturas y  mejoras, y  volverán á rematar
se las fincas en qualquier tiempo que se descubra algu
na dé éstas reprobadas y  secretas inteligencias» San Lo
renzo veinte y  ocho de Noviembre de- mil ochocientoí 
quatro.— Miguel Cayetano Soler»



Formulario citado al §  36 de la Instrucción, baxo el
numero i°.

Con precisa asistencia de Don N ., Teniente Dipu
tado de la Comision gubernativa, recibirán Vins. tantos 
mil pesos que Don N. va á entregar con arreglo al re
mate de tal casa ó hacienda, perteneciente á tal Obra 
pia, que el dia tantos se le hizo en tanta cantidad ( si 
fuere redención de Censo, Capellanía ú otra imposi
ción en que no haya habido reñíate, se varían las expre
siones anteriores, acomodándolas al verdadero origen 
de la entrega, sin omitir sil pertenencia); y  conforme 
al Formulario que se tiene á Yrns. comunicado, darán 
dos recibos de .un mismo tenor, el uno al citado Don 
N. ( el comprador que hace la entrega )-, pará que le sirva 
de carta de pago, y se insérte en la escritura de venta, 
que sin dilación deben otorgarle los Representantes de 
la Obra pia ( ó de la Capellanía, Censo & c .) j y  el otro 
se entregará á estos, para que lo presenten al Excmó. 
Sr. Viréy ( ó Gobernador Presidente segurt correspon
da ) , para que sé les otorgue la escritura de imposición 
de sü capital j y puesta á continuación de esta orden la 
nota de quedar cumplida^ y  las citas de las fojas á qué 
está sentada en el libro la partida, se me devolverá ori
ginal para los demás fines á qué debe servir.= Lugar, 
fecha y  firma del Intendente j y  por baxo de ella las 
notas siguientes:

Cumplida; y  queda sentada la partida i  fojas tantas 
de tal libro.

Media firma de los Ministros dé Real Hacienda; 

Tomé razón;

Media firma deí Teniente Diputado*



'Formulario citado al §  36  de la Instrucción, baxo el 
número

Recibimos de Don N. ( el nombre del comprador ó 
interesado ) tantos mil pesos que en este dia, y  con asis
tencia de Don N. ( el Teniente Diputado de la Comi
sión gubernativa ) ha entregado, y son pertenecientes á 
tal Obra pia ( expresar la que fuere, ó si es Capella
nía, Censo & c .) ,  cuya hacienda ó casa de tal (el nom
bre, número ó señas que la distingan, ó si es capi
tal existente en dinero ó produ&o de Censos y  Depósi
tos irregulares, se variará la expresión como correspon
da ) , Tasada en tanto ( el precio que fuere ) , se le remató 
el día ( la fecha y  cantidad que lucre, y plazos si los 
hubiere ); y  nos hacemos cargo de dicha cantidad para 
custodiarla á ley de deposito, y á disposición del citado 
Don N . , Teniente Diputado de la Comision gubernati
va^ según las órdenes que á este fin nos comunique el 
Sr. Intendente Comisionado Regio} y para que conste 
queda sentada esta partida con igual expresión á fojas 
( las que sean y  el libro ) ;  y  damos dos recibos de un 
mismo tenor, el uno á Don N. ( el comprador ó sugeto 
que entregue la cantidad ) , para que con el visto bueno 
del Sr. intendente le sirva de carta de pago, y  se inser
te en la escritura de venta que debe otorgársele por N. 
( los Representantes de la Obra pia, Censo, Capella
nía & c .); y  el otro á este, que deberá presentarlo al Se
ñor Presidente de la Junta Superior, por quien ha de 
otorgarse en la capital de su Gobierno la escritura de im
posición á favor de la Obra p i a . L u g a r ,  fecha y fir
mas de los Ministros de Real Hacienda.

Formulario citado a l §  3 B de ¡a Instrucción, ba%o el 
número 3*

E l Teniente Diputado de la Comision gubernativa 
me ha hecho presente que en la Tesorería del cargo de 
Vms. se hallan depositados, y á su disposición, como



pertenecientes á aquella, tantos mil pesos ( los que fue
ren ); y teniendo acordada su remisión á la capital de (la 
que ihere) por medio de Don N. ( el nombre del asen
tista, correo ú otro qualquiera que sea el condu&or ó 
gire la letra, expresando el tanto por ciento que se le 
abone, y las fianzas ó seguridad que otorgue ) ,  dispon
drán Vius. se le entreguen sin dilación ni el menor gas
to baxo de recibo, que pondrá á continuación de esta 
orden, para que le sirva de descargo en sus cuentas* ha
ciendo los asientos correspondiente en el libro respec
tivo; y verificado, formarán Vms. prontamente una cer
tificación, en que con referencia á las partidas de entra
da , y las mismas expresiones de su asiento en el libro, 
se deduzca el total entregado al condu&or, y las partes 
á quien corresponde, y me la pasarán sin dilación.cz 
Lugar, fecha y firma del Intendente»

Formulario citado al §  41 de la Instrucción, baxo el 
número 40.

Acompaño á Vms. la certificación de los Ministros 
de Real Hacienda de ( la Caxa ó Tesorería que fuere ) ,  
para que con arreglo á ella reciban en depósito, y  con 
esta expresión y la de ser pertenecientes á la Caxa de 
Comisión gubernativa de Madrid, asienten en su res
petivo libro y lugares que les correspondan los cauda
les que conduce Don N ., que salió de ( el lugar que 
fuere) el dia taotos; y evacuadas estas diligencias con 
precisa asistencia de O. N ., Diputado de la Comision 
gubernativa, á cuya disposición han de estar con prece
dente orden mia, me devolverán Vms. inmediatamente 
la citada certificación con la nota de haberlo cumplido 
y de las fojas en que esté sentada cada partida. = Lugar, 
fecha y firma del Virey ó Presidente*

Publicado en el expresado mi Consejo, acordó ex
pedir esta mi Real Cédula, por la qual mando ¿ mis Vi-



reyes, Presidentes y Audiencias de mis Dominios de In
dias, y  á los muy .Reverendos Arzobispos, Reverendos 
Obispos , y  Cabildos de aquellás Iglesias Metropolita
nas y  Catedrales guarden, cumplan y exeeuten lo con
tenido en el expresado mi Real Decreto é Instrucción, 
y  lo hagan guardar, cumplir y  executar puntualmente, 
comunicándolo á los Gobernadores y  demas personas 
á quienes corresponda; tomándose razón de él en las 
Contadurías generales del expresado mi Consejo. Fe
cho en San Lorenzo á veinte y  seis de Diciembre de 
mil ochocientos y  quatro.=YO  E L  R E Y .= P or man
dado del R ey nuestro Señor.= Antonio Porcel.=Seña
lado coji tres rúbricas.

Etfinó. Señor. = D e acuerdo del Consejó remito á 
V . E. el Real Despacho general adjunto de 26 de Di
ciembre últim o, para que se cumpla y  éxecuté el Real 
Decreto é Instrucción que sé insertan, sobre la venta de 
los Bienes de Obras pías en esos Dom inios, y  del re
cibo ine dará V . E. aviso para noticia del mismo Con
sejo. = Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 23 de 
Enero de i 8o5 .  = Exmó. Señor.= Antonio Porceí— Se- 
«or "Virrey de Nueva España.

Es Copifa Méxicó de Julio dé 1805.
X i m e n e z .


